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CONTRATO NO. IMPE/SD,O5/20

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL
DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO'EL INSTITUTO", LEGALMENTE
REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE LA C. LIBIER MELISA RASCÓN MARTíNEZ A QUIEN EN LO SUCESIVO

SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PRESTADOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO:

1.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con ^ |

personalidad jurídica y patrimon¡o propio, creado mediante Decreto No.874-83-10P.E., publ¡cado en el Periódicd\\
Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983, y que en Ia actualidad se r¡ge por la Ley del lnstituto"
Municipal de Pensiones publicada en el Per¡ódico Oficial del Estado mediante decreto POE 2015.12.26/No.103, el

26 de Diciembre de 20'15.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASENOR, acredita su personalidad mediante nombram¡ento

expedido por la LtC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta Municipal, en fecha 'lO de sept¡embre de

2018.

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracc¡ones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del lnstituto

Municipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de Director, tiene

capac¡dad jurídica para convenir y obl¡garse en los términos de este instrumento, así como realizar los actos

necesarios para el debido func¡onamiento del organismo, man¡festando bajo protesta de dec¡r verdad que a la fecha

no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las facultades confer¡das.

4.- Oue tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Municipio de

Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública Municipal, que se incorporen.

5.- Oue para los efectos del presente contrato, t¡ene su domicilio ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia Affredo

Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

Ley de Adquisiciones Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua, así
planeación, programación, presupuestac¡ón, gasto y ejecución del lnstituto Municipal de P

respectivamente.
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7.- Que el presente contrato es celebrado considerando la disponibilidad de recursos del mismo, y la neces de

contratar el servicio objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-benef¡c¡o del mismo, se

verifica y justifica la necesidad de su creación atendiendo a la existencia de antecedentes contractuales con EL

PRESTADOR, y se reconoce la v¡abilidad y legal procedencia de hacerlo med¡ante adjudicación directa con

fundamento en lo establecido en los artículos 29 fracción lV,72y 73 fracciones ll y lll de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones,

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

8.- Que EL PRESTADOR ofrece las mejores condiciones para

eficacia, eficiencia, imparcialidad, legal¡dad, honradez y transpare
lnst¡tuto basándose en criterios de economía,
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6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordanc¡a y total apego a Io establecido en la
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II.. EL PRESTADOR. 
\

l.- Que es de nacionalidad mexicana, mayor de edad, en pleno ejercic¡o de sus derechos y que tiene capacidad §
jurídica para obligarse en los términos del presente contrato, identificándose con credencial para votar con folio\J
1870472746, exped¡da por el lnstituto Nacional Electoral.

2.- Que para efectos del presente contrato liene su domicilio fiscal ubicado en calle Priv. O'higg¡ns número 240'l

Colonia Fuentes del Santuario de esta ciudad de Chihuahua.

3.- Que su principal activ¡dad cons¡ste en proporc¡onar atención a personas con problemas de audic¡ón, lenguaje,

aprendizaje y autismo, por lo que cuenta con el personal e instalac¡ones adecuadas para éste fin, así como las

autorizac¡ones necesarias de las autoridades competentes.

4.- Que su Registro Federal de Contr¡buyentes (RFC) es RAML860326275, y que a la fecha se encuentra al

corriente en el pago de sus obligaciones f¡sceles.

5.- Que se encuentra inscr¡ta en el padrón dé proveedores del Municipio de Chihuahua.

6.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técn¡camente calificado, asi como el

equipo, material y herram¡enta requeridos pára la prestación del servic¡o objeto del presente contrato, lo que le

perm¡te garant¡zar a "EL INSTITUTO'el cumplimiento de las obligac¡ones contraídas en el presente.

7.- eue no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de

Adqu¡siciones, Anendámientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con la

legit¡m¡dad para suscr¡b¡r el presente.

III.. AMBAS PARTES.

\

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la

del presente contralo, y en obtigarse conforme al contenido del presente instrumento.

brac

2.- Que concurren a la suscr¡pc¡ón del presenle contrato de buena fe, encontrándose l¡bres de dolo, violenc error,

lesión o cualesqu¡era otros vic¡os en su consentimiento, con el propós¡to de obligarse al tenor de las siguie S

CLÁUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO. EL PRESTADOR, se obliga a pro ionar de manera no exclus¡va y conforme a los

lineam¡entos que más adelante se establecen, los servicios atenc¡ón bnas con problemas de audición,
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9.- Que la erogación del presente contrato será cub¡erta conforme a su disponib¡l¡dad presupuestal con recursos

propios correspond¡entes a su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2020, por lo que cuenta con

los recursos, solvencia y liquidez necesarios a fin de dar cumplimiento a las obligaciones que conlrae por virtud de

la suscr¡pción del presente ¡nstrumento.

'10.- Que con fecha 10 de enero de 2020, el Comité de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del lnstituto

Mun¡cipál de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato.
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lenguaje, aprendizaje y aut¡smo, a lodas las personas que el INSTITUTO designe para ello en los términos y

condic¡ones de este instrumento

SEGUNDA. - LUGAR. Los serv¡cios serán prestados por EL PRESTADOR en sus ¡nstalaciones ubicadas en Calle
pedro de Villa Sur #209, Col San Felipe, en ésta Ciudad de Chihuahua. S¡ en caso fortu¡to o de fuerza mayor

imp¡d¡ere la prestación de serv¡cios de manera correcta y oportuna, las partes de común acuerdo convendrán

suspender temporalmente los servicios, o prestarlos en otro dom¡cil¡o de EL PRESTADOR.

TERCERA. - DISPOSICIONES GENERALES. Ambas partes manifiestan su conformidad en que será obl¡gación de

EL PRESTADOR el planear, programar y dirigir los servicios contratados. 
)

Cualquier servicio prestado deberá ser brindado de manera Segura, oportuna, profesional y eficiente; sin L\

discriminación por mot¡vos de edad, genero, nivel soc¡oeconómico, derechohab¡encia, afiliación o padecimiento

preexistente. Para tales efectos, los contralantes se obligan a establecer mecanismos de seguimiento y evaluación

de los derechohabientes y de los servicios brindados. Cualquier abuso, impericia o negl¡gencia cometida durante la

prestación de servicios, será sancionado por la Comisión Nacional de Arb¡traje Médico (CONAMED), una vez que

se hayan agotado las gestiones de la comisión local.

cuARTA.- MONTO. El presente contrato cuenta con un presupuesto mínimo para e.¡ercer como pago por los

citados servicios un monto mínimo de $60,000.00 (SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y un

máximo de $150,000.00 (clENTo clNcuENTA MIL PESOS O0/100 MoNEDA NACIONAL), IVA incluido.

QUINTA.. PRoCEDIMIENTo PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. EL PRESTADOR SE ObIigA A 'eAI1ZAI

Ias acciones a que se refiera la Cláusula Pr¡mera, a favor de quien presente orden de servicio debidamente firmada

y sellada por la coordinación de serv¡cios subrogados de EL INSTITUTO.

En caso que EL INSTITUTO no em¡ta coberturas adicionales, el derechohab¡ente será cons¡derado como particular,

y se le sol¡citará garantizar la cuenta de conformidad con las políticas internas de EL PRESTADOR.

SEXTA.- EL PRESTADOR no podrá negarse a real¡zar las obligaciones obieto de este contrato a favor de los

derechohabientes y beneficiarios de EL INSTITUTO, cuando estos hayan acreditado tal carácter.

En caso que EL INSTITUTO no emita coberturas adicionales, el derechohabiente será considerado como part¡cular,

y se le sol¡citará garant¡zar la cuenta de conform¡dad con las polít¡cas internas de EL PRESTADOR

SÉpTlMA. - EL pRESTADOR está de acuerdo en otorgar a EL INSTITUTO, una TARIFA PR ER CIAL

ocTAVA.- PRESENTACTON DE FACTURAS Y RECIBOS. Al term¡nar la prestación de los servicios pr men

autorizados por ,EL INSTITUTO', "EL PRESTADOR", entregará a "EL INSTITUTO", Ias facturas cibos d

apl¡cada en sus servicios, los cuales se anexan al presente como'Anexo 1", y dicha tarifa deberá ser

el t¡empo de durac¡ón de este contrato de conformidad con ambas partes'

honorarios correspondientes de los gastos autorizados, los cuales deberán reunir los requisitos fi

incluyendo además:
a).- Nombre y número del derechohabiente.

b).- Número de orden o sol¡c¡tud de servicio

c).- Resumen de serv¡cio otorgado.

coNTRATo oE pREsractóN DE sERvlclos No. IMPE/SD.0120 CELESRADo MUNICIPAL DE PENSIONES Y LA C. LIBIER MELISA
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El pago de las facturas se liquidará en un plazo de veinte días naturales contados a partir de la fecha de la
expedic¡ón del contra recibo por parte de 'EL INSTITUTO", quien manifiesta expresamente no estar en

posib¡l¡dades de adelantar pago alguno.

EL INSTITUTO tendrá derecho a requerir de "EL PRESTADOR", todo tipo de aclaraciones e inclusive rechazar

aquellos recibos y/o facturas que presenten anomalías y omisiones. En el caso de que ex¡st¡era alguna aclaración o

corrección a favor de'EL PRESTADOR" o de EL INSTITUTO, ambos se comprometen a bonificar la cantidad que

corresponda de forma ¡nmediata dentro del plazo acordado por ambas partes en el punto anterior.

EL INSTITUTO se obl¡ga a pagar a "EL PRESTADOR" conforme a la Ta¡rta de Servicios anexos, que incluye el

IVA.

NOVENA.- El servidor público responsable de responsable de adm¡nistrar y verificar el cumplim¡ento del contrato

será el Dr. Ernesto Grado Ahuir, Coordinador de Servicios Subrogados del lnst¡tuto Municipal de Pensiones.

DÉCIMA PRIMERA. - VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá vigencia del 10 de énero al 31 de

d¡c¡embre de 2O2O. No obstante lo anterior, se establece que cualquiera de las partes podrá darlo por terminado,

previo av¡so por escrito notificado a la otra con por lo menos diez días naturales de anticipac¡ón a la fecha efect¡va

en que se desee que surta efeclos la terminación. En tanto surte sus efectos la terminación del presente contrato,

EL PRESTADOR seguirá prestando los Servicios a los derechohabientes hasta que sean dados de alta y EL

INSTITUTO continuará obligado a pagar a EL PRESTADOR los servicios en los términos estableci

¡nstrumento, aun cuando los mismos terminen y se facturen con posterioridad a la fecha de terminación
en ste

ncrones y

DÉclMA SEGUNDA.- EJERCICIO oE DERECHOS.- La omisión por cualesquiera de las partes co

ejerc¡tar cualquier derecho o de dar por terminado este contrato por las causas señaladas en el mismo, deberá
d

ser considerado como una renuncia voluntar¡a al derecho de hacerlo, por el contrario, todas las

reparaciones establec¡das en el presente contrato se cons¡deraran acumulal¡vas.

DÉctMA TERCERA.- MoDlFlcAcloNES.- Ambas partes nen en que cualquier adic¡ón o modificaciÓn a lo
sus representantes con facultades y se agregarádispuesto en el presente contralo se hará por escr¡to firmado

como anexo para formar parte integrante del mismo.

coNTRATo DE pREsractóN DE sERvtctos No. tMpE/sD.0120 CELEBRADo Po INSTIfUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y LA C. LIBIER MELISA
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En caso de urgenc¡as y servic¡os extraordinarios que contemplan conceptos adic¡onales a los establecidos en el

tabulador, deberán ser autor¡zados por la Coord¡nación de Servicios Subrogados y la Subdirección Medica de EL

INSTITUTO med¡ante orden de servicio f¡rmada por los titulares de ambas un¡dades orgánicas.

DÉClMA.- Cuando EL PRESTADOR niegue el servicio a los derechohab¡entes que se identmquen fehacientemente,

será responsable de los daños y perju¡cios que por esta acción se le cause a EL INSTITUTO y/o a los

derechohabientes, por lo que se obliga a l¡berar a EL INSTITUTO de cualquier responsabil¡dad al respecto, excepto

que se trate de motivos de coalición laboral o eventos catastróficos. En los mismo términos EL PRESTADOR

deberá responder de cuatqu¡er reclamación realizada en contra de EL INSTITUTO por parte de los

derechohabientes, cuando der¡ven de situaciones ¡nherentes al servicio objeto de este contralo, ya sea por motivo

de cualquier acto, omisión o incumplim¡ento en los térm¡nos pactados, obl¡gándose a sacar en paz y a salvo a EL

INSTITUTO de cualqu¡er responsab¡lidad o reclamación de terceros y a resarcirlos en su caso de los daños y

perjuicios que se llegaren a causar. En caso de que EL INSTITUTO lo estime conven¡enle, EL PRESTADOR

deberá otorgar las garantías que este le ex¡ja, así como proporcionar copia del expediente donde consten las

atenciones proporcionadas a los derechohabientes al superv¡sor des¡gnado por EL INSTITUTO.
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DÉCIMA CUARTA. - RESCISIÓN. "EL INSTITUTO" podrá rescindir administrat¡vamente este contrato en caso de

¡ncumplim¡ento de las obl¡gac¡ones a cargo del "PRESTADOR", según d¡spone el artÍculo 90 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. En tal supuesto, "EL

INSTITUTO'hará efect¡va la garantía otorgada por "EL PRESTADOR" paTa el cumplimiento del presente contrato,

atend¡endo at proced¡m¡énto establecido por los artículos 90 y demás aplicables de la Ley de Adquisic¡ones,

Arrendamientos y Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de Chihuahua.

Así mismo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá rescindir parcial o totalmente este contrato de

presentarse alguna de las sigu¡entes causales:

l. Cuando "EL PRESTADOR' mod¡fique o altere substancialmente el objeto del presente contrato.

2. Cuando .EL PRESTADOR' incurra en falta de veracidad total o parc¡al con relación a la ¡nformac¡ón

proporcionada para la celebración del presente contrato.

3. por todos aquellos actos u omisiones que, por responsab¡lidad, impericia, inexperiencia' mal manejo,

deshonestidad, prob¡dad, y otros, "EL PRESTAOOR", afecte o lesione el interés de "EL INSTITUTO".

4. Cuando "EL PRESTADOR., no haga entrega de las garantías establec¡das en el presente ¡nstrumento

lndependientemente de la terminac¡ón o rescisión del contrato antes refer¡da, EL PRESTADOR asume la

responsabilidad c¡v¡l y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuicios que se puedan derivar por

motivo del servicio prestado. EL PRESTAOOR, exime de cualquier responsabil¡dad a "EL INSTITUTO", haciéndose

el mismo responsable de la contratac¡ón de seguros o Íealizaf las actividades y medidas que en su caso estime

convenientes para dichos efectos.

DÉCIMA QUINTA. GARANTIAS. "EL PRESTADOR,' 9ATANtiZA:

A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- "EL PRESTAD OR" garant¡za el debido cumpl¡m¡ento de las

obligaciones del presente contrato, mediante cheque de caja, cheque certificado o póliza de f¡anza emitida

por una lnstitución Afianzadora legalmente autorizada y acred¡tada en el Estado de Chihuahua a favor del

lnstituto Municipal de Pensiones por un importe equivalente al '10% del monto máximo adjudicado, sin

firma del contrato. Ésta garantía se hara efectiva

^

B) GARANTíA DE SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIÓN, VICIOS OCULTOS,

PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS SERVlClos.- 'EL PRESTADOR" garant¡za la calidad

contratado med¡ante med¡ante cheque de caia o cheque certif¡cado o póliza de f¡anza em por u

lnstituc¡ón Afianzadora legalmente autorizada y acreditada en el Estado de chihuahua a del lnstituto

Municipal de Pensiones Por un importe equ¡valente al 'l0o/o del monto máx¡mo adjudicado' sin incluir el

lmpuesto al Valor Agregad o, la cual deberá entregarse previamente a la recepc¡ón de los serv¡cios y

permanecera vigente hasta seis meses contados a partir de la fecha de term¡nación del servicio contratado

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PRESTADOR" a satisfacc¡ón de "EL INSTITUTO" , previa pet¡c¡ón de

,,EL PRESTADOR" por escrito, el "INSTITUTO" procederá a extender la conslancia de cumplimiento de las

obligac iones contractuales para que se inicien los trám¡tes para la cancelac¡ón de la garantía de cumplimiento del

contrato, en cuanto a la garantía de saneam¡ento para el o de evicción, vicios ocultos, daños y perjuicios y

CONÍRAÍO DE PRESTACÉH OE SERVICIOS NO. IITIPE'SD.OI2O CELEBRADO POR TUfO MUNICIPAL OE PENSIOXES Y LA C. LIBIER MELISA
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cal¡d€d de los serv¡cios, "EL PRESTADOR" podrá presentar su escrito una vez que haya transcurrido el periodo de

vigenc¡a de la garantía.

DÉCIMA SEXTA. - RECoNOCIMIENTO CoNTRACTUAL. Ambas partes convienen expresamente que a la firma

del presente contráto queda sin efecto legal alguno cua¡qu¡er negociac¡ón, convenio o contrato que con anterioridad

hub¡eren celebrado respecto al mismo objeto. Así m¡smo cada una de las partes será d¡rectamente responsable por

la prestación de sus servicios, frente al asegurado y pac¡ente que correspondan.

DÉclMA sÉpTlMA- CEslóN DE GONTRATO.- Ambas partes se obl¡gan a no ceder, traspasar o enajenar por

cualquier título los de[echos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin prev¡o autorización por escr¡to

de la otra parte.

DÉclMA ocTAVA.- coNFlDENctALlDAD. La información y activ¡dades presentes, pasadas y futuras que se

obtengan y produzcan en v¡rtud del cumplim¡ento del contrato, serán clasif¡cadas expresamente con el carácter de

confidencial, atendiendo a los pr¡ncip¡os establec¡dos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública

del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua, por lo

que las partes se obligan a guardar estr¡cta confidencial¡dad respecto de la información y resultados que se

produzcan en v¡rtud del cumplim¡ento del p[esente inslrumento.

En part¡cular, la información conten¡da en el expediente clínico será manejada con discreción y confidencialidad'

atend¡endo a los pr¡ncip¡os científicos y éticos que orienten la práct¡ca méd¡ca y sólo podrá ser dada a conocer a

terceros mediante orden de la autoridad competente.

EL PRESTADOR reconoce y acepta que toda la información y documentac¡ón puesta bajo su responsabilidad o a la

que llegara a tener acceso con motivo de la prestac¡ón de los servicios contratados, incluyendo, los sistemas,

técn¡cas, métodos y en general cualquier mecan¡smo relacionado con la tecnología e información de la que pudiera

tener conoc¡miento en el desempeño de los servicios contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

Así m¡smo, Se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y observe lo

estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parc¡al o totalmente la información de la

que pudiera llegar a tener conoc¡miento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para ejercitar las acc¡ones

legales que pudieran resultarle con mot¡vo del incumpl¡m¡ento de lo aquí pactado-

EL PRESTADOR se obl¡ga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de

.,i

prop¡edad industrial o intelectual en relación con la ¡nformación conlidencial proporcionada a que

presente contrato, ya que la información será propiedad exclusiva de EL INSTITUTO y en conse

exclusivamente este último quien podrá reg¡strar los derechos de autor o ¡ndustriales correspond¡ente-

se refiere el

cra, era

tirLAS PARTES convienen que la vigencia de las obl¡gáciones contraidas por virtud de la presente cláusula

¡ndef¡n¡damente, ¡ncluso después de term¡nada la durac¡ón de este ¡nstrumento.

En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a ho les

correspondan, tanto admin¡strat¡vas o judiciales, a fin de reclamar las ¡ndemnizac¡ones conducentes or los daños y

perju¡cios causados, así como la aplicación de Ias sanc¡ones a que haya lugar

DÉctMA NovENA.- Avtso DE pRtvActDAD. En el INSTITUTo MUNIGIPAL DE PENS¡oNES, con domicilio en

calle R¡o Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta

responsable del tratam¡ento de sus datos personales y datos

CONTRATO DE PRES fActóN D€ sERvtctos ilo. IMPE/SD.0120 CELEBRADo PoR E

ad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31414, es el

sibles, Ios cuales serán protegidos conforme a lo

MUNICIPAL OE PENSIONES Y LA C. LJBIER MELISA
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d¡spuesto en el arlículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le

informamos lo siguiente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Mater¡ales, los ut¡lizaremos para

poder dar el alta en como Prestador de Servicios Profesionales/hospitalarios, y así estar en oportunidad de generar

órdenes de servicio a los derechohabientes y pago de honorarios que dichos servicios generen, podrán ser

transferidos a las d¡versas áreas del lnstituto con la finalidad de que se brinden oportunamente los serv¡c¡os

proporcionados por el m¡smo; así como á las autor¡dades jurisdiccionales y/o ¡nvest¡gadoras que lo solic¡ten en el

ejercicio de sus funciones. ya que son requisitos indispensables para: ALTA COMO PRESTADOR DE SERVICIOS

PROFESIONALES Y EL PAGO DE LOS HONORARIOS QUE SE DERIVEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

Así mismo, serán integrados a un expediente físico que contendrá la información y documentación recabada, el cual

se conservará en el archivo fís¡co y capturado en formato Excel, en el Departamento de Recursos Materiales del

lnstituto Municipal de Pensiones.

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 ¡nciso A y'16 segundo pánafo de la

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos

personales en posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Const¡tuc¡ón Políticá del Estado de Chihuahua,

artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en los

artículos 1 y 8 fracción Vlll de la Ley del lnstituto Municipal de Pens¡ones'

para llevar a cabo las f¡nal¡dades descr¡tas en el presente av¡so de privac¡dad, util¡zaremos los siguientes datos

personales del representante legal: nombre, RFC, domicilio, correo electrón¡co, teléfono particular (celular) y/o

institucional.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las finalidades informadas en el presente aviso

de p[ivacidad, util¡zaremos los s¡guientes datos personales que requ¡eren de espec¡al protecc¡ón: l¡rma autógrafa y

firma rúbrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, no

deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la finalidad que.iustifique su tratamiento,

así mismo se ¡nforma que no se ¡ealiza¡án transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias

para atender requerimientos de ¡nformación de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y

d

motivados, o bien, se actualice alguna de las excepciones previstas en el artÍculo 70 de la

Protección de Datos Personales en Posesión de Suietos Obligados, así mismo en los supuestos

artículo 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua'

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los util¡zamos y las tcto

del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solicitar la correcc¡ón de su información

caso de que esté desactualizada, sea ¡nexacta o incompleta (rectificación); que la eliminemos de n tros reg¡s

o bases de datos cuando cons¡dere que la misma no está siendo utilizada conforme a los principios, deberes y

obligaciones previstas en la normativa (cancelación); oponerse al uso de sus datos personales para fines

específicos (opos¡c¡ón); obtener una copia de los datos objeto de tratamiento en un formato electrónico estructurado

y comúnmente ut¡l¡zado que le perm¡ta seguir utilizándolos (portabilidad). Estos derechos se conocen como

derechos ARCO y portab¡lidad.

coNTRATo oE pREsracróN oE sERvlclos No. IMPE/SD.0120 CELEBRADo EL II{STITUfO MUNICIPAL DE PETISIONES Y LA C. LIBIER MELISA
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Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la sol¡c¡tud respect¡va

en la Unidad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones, o por medio de la Plataforma Nacional de

Transparenc¡a www.olataformadetransoarencia.oro.mx.

para conocer el proced¡m¡ento y requis¡tos para el ejerc¡c¡o de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted podrá

llamar al siguiente número telefón¡co 614.200.48 00 extensión 6259; ingresar a nuestro sitio de internet:

correo electrón¡co unidad.lransoarencia@imoe.oob.mx, o bienhtt ilim b m otochih obo tmo

CHIHUAHUA

éY htm

ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparencia, que dará trám

eslos derechos, y atenderá cualquier duda que pudiera tener respecto al t[
de contacto son los s¡guientes: lnstituto Municipal de Pens¡ones, calle R

Chávez, 1er piso, C.P. 31414, Ch¡huahua, Chihuahua, Teléfono 072 y/o 614

coNsuLTA, CAMB|OS y ACTUALIZACTONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de Privacidad

puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que se solic¡ta su constante consulta o revis¡ón en

esta dirección electrón¡ca: htto://impeweb.moiochih.qob.mlwebimpe/index.html, para estar al tanto del

conten¡do y/o de la última versión que rige el tratam¡ento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el Aviso

de Privacidad s¡empre deberá observar las disposiciones jurídicas aplicables

vtGÉSlMA.- vERlFtCAclóN DE sERvlclos.- EL |NSTITUTo tendrá la facultad de comprobar e ¡nvestigar en

cualquier momento que así lo considere, que EL PRESTADOR cuente con todos los elementos necesarios para

poder prestar el servicio contratado y dar cumpl¡miento total y oportuno de las obligaciones asumidas por éste en el

presente contrato, pud¡endo ¡mplementar para ello los mecan¡smos o controles que para tal fin determine, estando

de acuerdo éste último, en permitir y proporcionar los accesos necesarios y las facilidades y med¡os que se les

sol¡citen para ello.

vtGÉstMA PR|MERA.- pLANEs DE coNTtNGENctA.- EL HoSPITAL se obliga a cumplir íntegramente las

obligaciones que conlrae. En caso de presenlarse problemas eventuales en el desaÍrollo de los servicios objeto del

pre;ente contrato, EL PRESTADOR se compromete a implementar tos planes de cont¡ngencia que est¡me

convenientes, los cuales deberán ser previamente autor¡zados por escrito por EL INSTITUTO.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- por su parte EL PRESTADOR se obl¡ga a utilizar, en la real¡zac¡ón de los servic¡os

descritos en este contrato exclusivamente a personal capacitado. De ¡gual forma, EL INSTITUTO no tiene ni

adquirirá ninguna responsab¡l¡dad derivada de la relación de trabajo de los func¡onar¡os y empleados de EL

PRESTAOOR, que laboran baio la inmediata dirección, dependencia y subord¡nac¡ón de este.

En virtud de lo anterior, EL PRESTADOR y EL INSTITUTO, serán fesponsables cada uno con

empleados, trabajadores o funcionarios de las obligaciones que de conformidad con la Ley Federal

del seguro social, leyes f¡scales, obligac¡ones para con el lnslituto Nacional del Fondo para la

Trabajadores y/o las que en el futuro llegaren a resultar por dispos¡ciones de ley, decreto o contrato.

Por lo tanto EL PRESTADOR como EL INSTITUTO se obl¡gan a sacar en paz y a salvo asu ntraparte, de

cualquier reclamac¡ón, procedim¡ento, ju¡c¡o o demanda que se interponga en su contra, ya sea de tipo laboral, en

materia de trabajo, seguridad social, fiscal o de cualqu¡er otra índole, directa o ¡ndirecta, que por razones de la

ejecución de este contrato las pales pudieran ser objeto, obligándose la parte cuya responsabilidad ocasionase la

sionase por esta causa

coNTRATo oE pRESTActót¡ oE sERvtclos No. IMPE/SD.0120 cELEBRAoo TITUTO MTJNICIPAL DE PENSIOTIES Y LA C. LIBIER ÍIIELISA

ite a las sol¡citudes para el e.¡ercicio de

atamiento de su información. Los datos

io Sena número 1100, Colonia Alfredo nJ
.200.48.00 extensión 6259.
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UGÉSIMA TERCERA.- EL PRESTADOR será responsable hacia EL INSTITUTO y los derechohabientes por

negligencia, imperic¡a, dolo o mala fe en que incurra el personal des¡gnado para la real¡zación del objeto de este

¡nstrumento con el que tenga una relación laboral vigente.

VIGÉSIMA CUARTA. - Las partes convienen en ¡nlentar resolver de mutuo acuerdo las situac¡ones no prev¡stas en

el presente contrato, en el entendido de que las dec¡siones adoptadas sobre el particular, deben constar por escrito

y ser firmadas por las mismas. Todas las not¡ficaciones y comunicaciones que se dirüan las partes como

consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de domicilio, deberán constar por escrito y ser entregadas

en los domicilios ya mencionados en el capítulo de 'DEcLARACIONES' del presente contrato.

VIGÉSIMA OUINTA.- Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el cuerpo del

presente, se l¡enen por incorporadas en las clausulas, por ser objeto de cumplim¡ento del mismo.

EL INSTIT EL PRESTADOR

ING . JUAN ANTON LEz VILLASEÑOP C. LIBIER MELISA RASCÓN MARTÍNEZ

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES

TESTIGOS

c.P. stLvtA v G MEZ DR. ALFONSO ES ENO ONTRERAS

SUBDIRECT M INIS VA SUBDIRECTO EDICO DE INSTITUTO

MUN AL DE PENSIO SDEL INSTITUTO IPAL DE ENSIO ES

DR. ER O GRAOO AHUIR

COORDINAD E SERVICIOS SU,BROGADOS

DEL INSTITUT MUNICIPAL DE PENSIONES

q-F

mmE

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU

CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA' CHIHUAHUA' A

10 DE ENERO OE 2020.

CONTRAfO OE PRESTACIóN DE SERVICIOS O. IMPE'SO.OI2O CELEBRADO POR EL INSÍIfUTO MUNICIPAL OE PENSIOi¡ES Y LA C' LIAIER MELISA
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ANEXO NUMERO
UNO ar)

¡rü,ú.ñtlú.lÉd

\

CONTRATO DE PRESTACóN OE SERVICTOS XO. IMPE'SO.O5/20 CELEBRADO POR EL II{STIfUTO MU}'II OE PENSIONES Y LA C. LIBIER MELISA

RASCóN MARTiNEZ, EL IO OE ENERO DE 2020..
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HOLISTA ABORDA'E TERAÉI.rNCO FAT.IILIAR Y EDUCATIVO

RAM186826275

Priv. De O'H¡ggins #2401 Col. Fuentes del Santuario

Tel.26G59-25

Ch¡huahua, Chihuahua. C.P. 31205

TABTJI.ADOR DE SERVICIOS ATTO 2O2O

"Mgencia del enero al 3l de didembre 2020.

@
C2

M

HOLISTA

¿-,

ATTE:

LIC. LIBIER MEL SA RASCÓN MARTÍNEZ

COORDINADORA GENERAL

Ter. (614) 1368656

Priv. dG Ogisdtr§ #2401Col, Fucntcr dcl S¡rtu.rio T.l:260-59-25 Conco Eléctróricor: i :,rili l,:!. r.llr!,:..!!rlli

Anual s400.00I nscripción proceso terapÉuüco

Valorac*¡nes

Sesión s500.00

Sesión $s00.00Evaluación Terapia Oromotora (Deglución,

masticación, alimentación)

Sesión $500.00Valoración Psicología Clín¡ca y terap¡a de

juego para problemas emocionales y de

conducta (n¡ños, adolescentes y adultos)

Teradas indMduales

Seslón $210.00Terapia de lenguaje individual (45 m¡nutos)

Audición, Lenguaje y Auüsmo

$27s.00SesiónTerapia individual (60 minutos) de aprendizaje

$250.00Ses¡ónTerapia individual (60 minutos) psimlogía

clínica y terapia de juego para problemas

emocionales y de conducta

Terapias grupales

$r 60.00Sesión

Sesión $r00.00Estimulación temprana

$53.00SesiónTerap¡a grupal del lenguaje

CONCEPTO Evento Valo¡2020

Valoración ¡nicial de Audic¡ón, Lenguaje,

Aprendizaje, Autismo

Juego y Leo: adquisición y consolidación

Lecto-escritura.
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